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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Comercio 
Internacional, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de resolución que apruebe:

1. Considera que el desarrollo del comercio no es un fin en sí mismo, sino que se debe 
evaluar en función de sus repercusiones en el crecimiento económico, el empleo y el 
desarrollo sostenible; 

2. Observa que los tipos de cambio son un factor importante para la evolución del comercio 
internacional; pide a la Comisión que presente propuestas concretas sobre las medidas que 
se habrán de adoptar en caso de dumping provocado por los tipos de cambio, tomando en 
consideración los debates celebrados en el Senado de los Estados Unidos sobre el 
proyecto de ley Schumer - Graham;

3. Toma nota con interés de la preocupación de la Comisión por tener en cuenta las 
incidencias medioambientales del comercio; considera que esta preocupación se ha de 
materializar en estudios de impacto que evalúen los efectos en el medio ambiente y en el 
clima y, en caso necesario, en medidas correctoras; pide a la Comisión que examine el 
interés en establecer un impuesto ecológico para las mercancías importadas cuyo modo de 
producción genere un mayor volumen de emisiones de CO2 que el modo de producción 
europeo;

4. Toma nota de que la Comisión tiene la intención de tener en cuenta la transformación de 
las cadenas de suministro y de producción a escala planetaria, caracterizada por la 
externalización; considera que la evolución de la política comercial de la Unión Europea 
no ha de desembocar en el apoyo a la externalización y a las deslocalizaciones fuera de la 
Unión;

5. Estima que el comercio se tiene que utilizar en mayor medida que hasta ahora para 
divulgar las normas europeas, habida cuenta en particular de la evolución reciente en el 
ámbito transatlántico (readquisición de las bolsas, IFRS, etc.).  


